
Guayaquil, 22 de abril del 2012 

Señorita / ¡o% 
MARIA VERONICA DAHIK AYOUB 
Ciudad i 1959) A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
SONNENGOLD S.A., en su sesión celerada el día de hoy, tuvo el a cierto de elegirla 
PRESIDENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazará al Gerente General en caso de falta temporal 
o permanente, según lo señalado en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, y en 
ese evento, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual, en la forma señalada en el artículo Vigésimo Quinto del mismo Estatuto 
Social. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Antonio Haz Quevedo, el 29 de diciembre del 2011, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Guayaquil el 7 de febrero del 2012. 

Atentamente, 

c==-1, 
A 

Mario Alejandro Dahik Ayout 

Presidente ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE 

Guayaquil, 22 de abril del 2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SONNENGOLD S.A., a 
favor de MARIA VERONICA DAHIK AYOUB, de fojas 43.218 a 
43.219, Registro Mercantil número 7.457. 
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